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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 

4.1. INTERPELACIONES. 

MEDIDAS PARA PALIAR LA INDEFENSIÓN DE LAS FAMILIAS ANTE LA COMPRA DE LIBROS DE TEXTO 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. [9L/4100-0005] 
 

Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria la interpelación, N.º 9L/4100-0005, formulada por el Grupo Parlamentario Mixto, relativa a 
medidas para paliar la indefensión de las familias ante la compra de libros de texto. 

 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 18 de septiembre de 2015 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 

Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 
 

[9L/4100-0005] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 

 
El Grupo Parlamentario Mixto-Ciudadanos al amparo de lo dispuesto en los artículos 160 y siguientes del vigente 

Reglamento de la Cámara presenta la siguiente INTERPELACIÓN, 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Un año más, como cada comienzo de curso, las familias de nuestra región se enfrentan ante la obligatoriedad de 

tener que afrontar un elevado gasto para la compra de material escolar y libros de texto para sus hijos. 
 
Todo lo anterior agravado por los constantes cambios en los planes educativos y los currículos de las diferentes 

materias. Esto implica, por lo general, que los libros de texto no tengan vigencia de un curso para otro, ahondando en el 
gasto de las familias con varios hijos. 

 
La ausencia de una regulación y un control por parte de la administración, en búsqueda de un sistema que evite 

este problema y abarate costes, es un claro perjuicio para las familias de nuestra región.  
 
Resulta incomprensible que, estudiando la misma materia, cada centro educativo pueda escoger un libro de texto 

diferente o incluso cambiarlo cada año. Nuevamente todo en detrimento de la economía familiar.  
 
Por lo anteriormente expuesto se interpela al Gobierno acerca de: 
 
Medidas que contempla el gobierno para paliar la indefensión de las familias ante esta casuística.  
 
Santander a 16 de Septiembre de 2015 
 
Fdo.: Rubén Gómez González. Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto-Ciudadanos." 
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